
  

En cumplimiento a mi atribución y obligación de Comisario Principal de 

CAMARONERA VILLADRI S.A., presento a ustedes y por su intermedio de la Junta 

General de Accionistas el informe correspondiente al ejercicio económico terminado al 

31 de Diciembre del 2004. 

Según los registros contables, esta empresa no ha tenido movimiento económico , ya 

que sus Estados Financieros así lo indican. 

 


